
AEPUBLICA DEL ECUADOR 

Ñ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION Ne. B- 11450 

TERARLÍA MINUCHE DE SERA 
SUPRRINTEMDERTE DE COMPAÑÍAS 

En ejercício de las atribuciones que le confiere la Lay; y, 

CORBIDERANDO 

QUE mediante aserítura pública de 27 de juliío de 
1983, colebrada ante el Rotario Décimo Noveno ádsi cantón 
Quito, se ha senstituido la conpañía ¿de responsabilidad 1i- 
mítada denenínada *3OMIRCO €. LIDA."; 

QUE el señor doctor Gustavo Romero Arteta, dabida 
nente anutorinado, ha conparacido a esto Despacho para aelí- 
citer la aprobación de la constitución de la compañta “20- 
NIRCO €. LYDA.”, € cuyo síecto ha presentado tros copias 
csrtiticadas de la escritura píblica a que se refiere el 
considerando anterior; 

QUE el Sanco Internacional, ha certificado «l de- 
páínito en Cuenta de Integración da Capítal de la conpañía; 

QUE la compañía ha presentado al carnet de efilía 
ción a la Cámara de Pequeños Industriales de Piekineha, da- 
Jo al námero A.?”. 2898 de 2 €e agosto de 1983; 

QUE para el otorgamiento de la escritura pública 
antes uencionsés »a hen cuaplido todos los requisitos necte- 
sarios para su valítdas; 

QUE «l Departanento Jurídico, neclante Memorando 
ño.DJ-11-83-163 de S de agosto de 1983, ha enitido informe 
favorabie para la constitución de la conmpaifa; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRINERO,- APROBAR la constitución de la conpañla 
de responsabilidad lintrada deneninada 

"SOMERCO €. LTDA.”, con domicilio en la ciudad de Quite, 
con un capítal social de UN MILLOS DE SUCKXS ($/.1'000,000) 
dívidido en m11 (1.000) perticipaciones de UN MIL SUCRES 
(3/.1.000,00) de valor cada una, de conformidad «on los tér 
uinos constantas de la aesevítura pública de 27 de Julio de 
1983, celebrada ante el Notario Búcinmo Novene del canuíén 
Quito. 

ARTICULO SECUNDO.- DISPONER que un extracto de la escritu- 
vta pública de 27 de julia de 1983, que 

sará elaborado por ebta Superintendencia, se publique, por 
usa ves, en uso de les diarios de nayor cirenlación en la cía 
dad de Quíto. Un ejemplar futegro del diario en el que se 
eunpla esta fernalidad deberá ser entregado a sate Despacho 
para su archivo.
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ARTICULO TEECERO.- SISPORER que el ascñor Netarío Disio Xo- 
vano del cantín Quito anote al narges 

de la matris de la aseritura pública de constirución de le 
conpañla "SONIECO €. LTDA.", etergedn «n esa Metaría, el 
27 de julio de 1383, que as la aprueba sediaate la presen- 
te inoolución. El sañor Zotariío sentará rantba del eomplí- 
niente de esta anotación nargisal. 
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ARTICULO CUARTO, - DISPOZER que «n el Regieres Harcantíl 
dei cantón Quito se inscriba la acerita 

ra pública de constitución de la zo0mpañíla “SOMIACO €. LTDA.” 
etorgads sate el Netario DMicino Noveno del «autón Quito, el 
27 de juilo 4e 1983, justo «on la presante Resoleción. Se 
archivará la segunda copia de ¿icha exarítura y Ue dovelva 
zán les restantes con la rasdn da la iasorípoién 308 de ez 
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CUMPLIDO, vualva al expediente. 

COMUNTQUESI.- DADA y firmada un la Su- 
porintendencia de Compañías, en Quito, 2 9 430 10983 

Ecón. Tara de Mera 
SOPERINTERCEETE SE COFPARIAS 
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Con esta fecha quede inscrita la presente Resolución, bajo el núme- 

ro 828 del Registro ercantil, tomo 114,- Se da así cumplimiento a 

lo dispuesto en la másma, de conformidad a lo establecido en el De- 

creto 733 de 22 de agoato de 1975, publicado eve egistro/O0ficial 

878 de 29 de agosto del mismo año.- Nuito a dote 4 cotg/se mil - 

novecientos ochenta y tres.- El REGISTRADOR. - —2.. ve 

Y, Gustace E ardía (Euideras 

RESSTRADOR MESLAN il 
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